
Secretaría contra la Violencia Sexual,
Explotación y Trata de Personas



 Estudio de diagnóstico mayo 2018
Consultoría SVET 2017 sobre legislación aplicable en VS

 Talleres de consulta de actores claves
Matrices de llenado con propuestas
Creación de propuesta y socialización 
Visitas Guiadas /modelos de castración química
 Socialización de Propuesta Final
Conformación de expediente y recopilación de dictámenes



Realizó un estudio de diagnóstico mayo 2018

 Entrevistas personales a servidores públicos y 
colaboradores de actores claves en temas de 
prevención, persecución y sanción de delitos de 
violencia sexual y atención a víctimas sobrevivientes



Llenado de matrices y consulta de actores claves (más de 20 instituciones
estatales, organizaciones de sociedad civil y organismos internacionales)



Creación de la propuesta y socialización a 
actores

Explicación de taller y 
generación de aportes



Visitas Guiadas /Modelos de Castración Química



 Francia y Suecia tienen establecidas políticas de

igualdad fuertemente aplicadas al tema de

reinserción de los condenados por violencia

sexual, sin embargo no cuentan con datos

estadísticos que brinden un marco de referencia

sobre la efectividad de los programas y

proyectos implementados, impera un enfoque

pro reo, más no un enfoque victimológico

como el que impera en Guatemala.

La castración química o la inhibición de la libido, es una de las

medidas penales implementadas en ambos países por el sistema

judicial, sin embargo, ambos países no cuentan con datos en donde

se aplica la medida y los resultados haya sido efectivos.

El tratamiento al ser voluntario, carece de coercitividad y por ende el

reo puede o no apegarse a él, el éxito depende en gran manera de

terapias y seguimientos judiciales.



Violencia Sexual es un 
problema social 

multicausal

PPCV: como instrumento 
de planificación nacional 

a nivel estratégico que 
vincule intervenciones y 

responsables

Rectoría: MINGOB a 
través del tercer 
viceministerio de 
prevención de la 

violencia y el delito

Ente Coadyuvante y 
Asesor: SVET

Temporalidad: 10 años 
(2019-2029)

 ENSMI: 8.4% de mujeres entre 15 y 49 años = víctimas de un

hecho de violencia sexual

 Proporción mujer-hombre de 9:1 en promedio

 Edad de 0 a 14 años, (3,754 de un total de 8,157

evaluaciones clínicas por delitos sexuales en el 2018).

 Se evidencia una tendencia al incremento de estos delitos

durante la última década.



Proceso asistido en todo 
momento con SEGEPLAN

*Procesos de Entrevistas

*Estudio de diagnóstico 

*2 Talleres de consultas 
a actores claves

Contiene monitoreo en 
dos momentos: 5 años y 
a los 10 años y etapas de 

implementación

Dirigida a disminuir los 
índices de delitos  de 

violencia sexual

Política Pública dirigida a 
POBLACIÓN EN GENERAL



A. Fortalecimiento a la Respuesta 
Institucional

B. Gobernanza y corresponsabilidad Social

A.1. Prevención

A.2. Atención Integral a Víctimas

A.3 Acceso a la justicia

B.1. Fortalecimiento institucional (Personal 
capacitado, generación de conocimientos 

e información basada en evidencias)

B.2. Articulación Interinstitucional

B.3. Participación Social

B.4. Auditoria Social









Mesa 
Prevención de 

Violencia 
Sexual



OSC
Academia
Cooperación 
Internacional



Construcción de Proyecto de Acuerdo Gubernativo, 
recopilación de dictámenes de Ministerios y presentación a 

Presidente de la República en Consejo de Ministros




